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MAT.: Aprueba BASES FONDO CONCURSABLE PARA 

ORGANIZACIONES DEPORTIVAS COMUNALES, FONDEP 2026, 

aprobado por Acuerdo N°97, de fecha 12.03.2026, D.A. 

N°945/2026. 

 

 VISTOS: 

1. D.A. Nº5314 de fecha 06.12.2024, mediante el cual asume funciones como Alcalde de la I. 

Municipalidad de El Quisco Don José Jofré Bustos, en virtud de las facultades que le confiere la Ley Nº 

18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus modificaciones posteriores;  

2. Oficio Circular N° 15.700, de 2012, de Contraloría General de la República, que imparte instrucciones 

en materia de Decreto Alcaldicio; 

3. Ordenanza N°001/2011, sobre participación ciudadana, Municipalidad de El Quisco;  

4. La Resolución Nº36 de 2024 de Contraloría General de la República, que fija normas de exención del 

trámite de Toma de Razón; 

5. BASES FONDO CONCURSABLE PARA ORGANIZACIONES DEPORTIVAS COMUNALES, FONDEP 2026; 

6. Acuerdo N°97, de fecha 12.03.2026, adoptado por el H. Concejo Municipal, aprobado por D.A. N°945, 

de fecha 16.03.2026 

7. Resolución Alcaldicia mediante Plataforma SGDOC, E7658/2026. 

 

CONSIDERANDO:  

 

a) El Acuerdo N°97, adoptado por el H. Concejo Municipal, con fecha 12.03.2026, mediante el cual se 

Aprueba Bases Técnicas y Administrativas de Subvención Fondo Concursable, Organizaciones 

Deportivas Comunales FONDEP 2026, según se detalla; 

 

b) Que, el Fondo Concursable para Organizaciones Deportivas Comunales, abre un espacio institucional 

para entregar apoyo a las organizaciones convocadas para la implementación de proyectos 

innovadores, generados, diseñados y gestionados por organizaciones que oriente sus actividades en 

El Quisco, con el fin de colaborar al fortalecimiento de la organización, al fomento de autogestión, la 

participación comunitaria y al establecimiento de redes colaborativas sectoriales; 

 

c) Que, los antecedentes fundantes del decreto alcaldicio se encuentran en el sistema SGDOC, E7658/ 

2026, en cuanto a que los procedimientos administrativos son públicos y por lo mismo los decretos 

deben contener toda la información. 

 

  DECRETO: 

 

I. APRUÉBESE, FONDO CONCURSABLE PARA ORGANIZACIONES DEPORTIVAS COMUNALES, FONDEP 

2026, cuyo detalle íntegro se inserta a continuación: 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Decreto Alcaldicio N° 950/2026

EL QUISCO, 16/03/2026

E7658/2026
Decreto Alcaldicio
N° 950/2026
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II. Adopte la Dirección de Desarrollo Comunitario, las medidas pertinentes para el cumplimiento de la 

presente resolución; 

 

III. Los antecedentes que respaldan la presente resolución se tuvieron a la vista, se anexan en fotocopia y 

pasarán a formar parte integral del presente decreto; 

 

IV. ANÓTESE, COMUNÍQUESE, DESE CUENTA Y ARCHÍVESE; 

 

V. FIRMA ELECTRÓNICA EN CONFORMIDAD AL ART. 2°, LETRA F Y G DE LA LEY 19.799. 

 

 

 
DISTRIBUCIÓN 

DIDECO 

ARCHIVO-SECMU 

JJB/MCM/vrp 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

E7658/2026
Decreto Alcaldicio
N° 950/2026


	0511ee08a1fb2405ec94a9e341105fcb197c070de609951480b93313e7b4e432.pdf
	700387b6ce6171b7d8d4fe4b84eb1ce4ff3ff8fff59c4e1189de4d10fef5a36b.pdf
	0511ee08a1fb2405ec94a9e341105fcb197c070de609951480b93313e7b4e432.pdf

